
AL SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Don Jorge Vilas, Don José Ramón López y Don Antonio Otero en calidad, respectivamente, de responsables 
nacionales de Instituciones Penitenciarias de CSIF, ACAIP-UGT y CIG, sindicatos con la mayoría necesaria en 
la Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias y en la Mesa General de la Administración General del 
Estado, ante usted comparecen y, debido a lo que describimos a continuación, como mejor proceda 
formulamos QUEJA: 

a. El pasado 4 de febrero se realizó el primer ejercicio del proceso selectivo del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias convocado por Resolución de 17 de noviembre de 2023 (BOE del
22). Estas pruebas se realizaron, mayoritariamente, en Madrid (Campus de la Universidad
Complutense) y Las Palmas.

b. Desde esa misma tarde se han venido produciendo un gran número de quejas en diversas redes
sociales por parte de los opositores en relación con lo sucedido durante el transcurso de las
pruebas: supuestas expulsiones por utilización de medios electrónicos durante el examen,
incumplimiento de horarios, etc.

c. Al parecer es en la facultad de Informática en su aula 16 donde se produce esta expulsión con el
absoluto revuelo, paralización de la prueba y continuación posterior.

d. La administración es la responsable de garantizar los principios de igualdad, mérito, capacidad,
transparencia y seguridad jurídica; principios que deben presidir todos los procesos selectivos y
que de ser cierto lo descrito en los puntos anteriores, podrían no haber sido garantizados
suficientemente, dañando con ello una vez más, la imagen de nuestra institución.

e. A causa de todo ello diferentes medios de comunicación se están haciendo eco de estas noticias
con versiones contradictorias que ponen en duda la realización de la prueba y el acceso a la función 
pública bajo los principios de igualdad mérito y capacidad.

f. Entendemos que es imprescindible que la Administración Penitenciaria dé explicaciones sobre los
hechos acaecidos y, en su caso, las diferentes consecuencias derivadas de aquellos, a efectos de
garantizar la transparencia del proceso y la imagen de la Institución; no es admisible en este caso
el absoluto hermetismo en el que está instalada la Administración.

Por todo lo expuesto, y al amparo del apartado 5.1.4. del Reglamento de la Mesa Delegada de II.PP., y al 
disponer de quorum exigido, solicitamos una convocatoria extraordinaria y urgente de este órgano donde 
se faciliten las explicaciones adecuadas, y, en su caso, las decisiones adoptadas, y todo ello con anterioridad 
a la publicación de los resultados de esta fase del proceso selectivo, instando a que en la misma se 
encuentren presentes tanto usted como máximo responsable de la Institución, como la Presidenta del 
Tribunal del proceso selectivo. 

En Madrid a 7 de febrero de 2024 
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